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Ref: 49/618184.9/26 

Orden 2236/2026, de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades 

por la que se convocan ayudas para la contratación de ayudantes de 

investigación y técnicos de laboratorio para el año 2026, cofinanciadas con 

el Fondo Social Europeo Plus (FSE+).   

Por Orden 1711/2023, de 19 de mayo, de la Vicepresidencia, Consejería de 

Educación y Universidades, se establecieron las bases reguladoras para la 

contratación de ayudantes de investigación y técnicos de laboratorio, 

cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus.  

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, en virtud del Decreto 

248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 

su estructura orgánica, tiene atribuidas competencias para la elaboración de la 

política regional en materia de Investigación científica e Innovación tecnológica 

en el marco de la Ley 5/1998, 7 de mayo, de Fomento de la Investigación 

Científica y la Innovación Tecnológica. Entre sus principales actuaciones está la 

coordinación, impulso y supervisión de las actividades en materia de ciencia, 

investigación y divulgación científica e innovación empresarial de base científica 

y tecnológica.  

Corresponden entre otras, a la Dirección General de Investigación e 

Innovación Tecnológica, la planificación, ejecución y evaluación de las políticas 

de fomento de la investigación científica y la innovación de base tecnológica a 

través de actuaciones como el establecimiento de programas y actuaciones 

dirigidas a organismos de investigación y empresas.   

Las ayudas contempladas en esta orden serán cofinanciadas por el Fondo 

Social Europeo Plus, en adelante, FSE+, a través del Programa de la Comunidad 

de Madrid, 2021-2027. El FSE+ se configura como principal instrumento de la 

Unión Europea para invertir en las personas y aplicar el pilar europeo de 

derechos sociales, contribuyendo a una Europa más Social, a una cohesión 

económica, social y territorial de conformidad con el artículo 174 TFUE y a la 

consecución de los objetivos marcados en la Agenda de Desarrollo Sostenible 

2030.   
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Dentro de las prioridades respaldadas por el FSE+ se encuentra el empleo 

y en particular la lucha contra el desempleo juvenil. También apoya la 

contratación, formación y movilidad de investigadores, tecnólogos, personal 

técnico y otros profesionales en I+D+i en universidades, organismos de 

investigación, infraestructuras de investigación, empresas y otros centros de 

investigación y experimentación de ámbito estatal.   

En el artículo 6 del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y 

del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establece el FSE+ y por el que 

se deroga el Reglamento (UE) 1296/2013 establece, además, que todos los 

programas ejecutados en el marco del FSE+ deberán garantizar la igualdad entre 

hombres y mujeres a lo largo de su preparación, ejecución, seguimiento y 

evaluación. También promoverán la igualdad de oportunidades para todos, sin 

discriminación por motivos de sexo, origen racial o étnico, religión o credo, 

discapacidad, edad u orientación sexual, durante su preparación ejecución, 

seguimiento y evaluación.  

Los potenciales beneficiarios de las ayudas concedidas al amparo de esta 

orden deberán cumplir con la definición de Organismo de Investigación y difusión 

de conocimientos del Marco sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo 

e innovación (2014/C 198/01), siendo entidades cuyo principal objetivo es realizar 

de manera independiente investigación fundamental, investigación industrial o 

desarrollo experimental o difundir ampliamente los resultados de estas 

actividades mediante la enseñanza, la publicación o la transferencia de 

conocimientos.  

A las ayudas que se otorguen en virtud de esta orden, al estar dirigidas a 

financiar la actividad no económica de los organismos de investigación y difusión 

de conocimientos, no les es de aplicación el artículo 107.1 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea y, por lo tanto, no tienen la consideración 

de Ayudas de Estado.  

Esta convocatoria continúa la línea de ayudas iniciada a través de la 

convocatoria de ayudas para la contratación de ayudantes de investigación y 

técnicos de laboratorio ofertada en 2023 que se celebró al amparo de las mismas 

bases reguladoras.  

La necesidad de potenciar la investigación en las áreas de interés 

estratégico para la Comunidad de Madrid y de reforzar a los grupos de 

investigación de universidades y otros organismos de investigación pasa por 

promover la contratación de ayudantes de investigación y técnicos de laboratorio, 

para que se incorporen a estos grupos y de esta manera facilitar que los 

investigadores puedan tener una dedicación más intensa a su trabajo de 

investigación al contar con la asistencia de este personal.   
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Esta convocatoria facilita la formación de personal auxiliar para que se 

incorpore al sistema productivo creando oportunidades para que los jóvenes 

inicien su carrera profesional en el entorno de la I+D+i.  

Las actividades de apoyo a la investigación desarrolladas en el marco de 

esta orden de convocatoria deberán observar los principios éticos 

fundamentales, entre ellos los que figuran en la Carta de los Derechos 

Fundamentales de la Unión Europea asegurando el respeto y la protección de la 

dignidad y la vida humanas, la igualdad de género, la confidencialidad de los 

datos de las personas, el respeto a su intimidad, y demás normativa aplicable.  

De acuerdo con el artículo 6.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de 

Subvenciones de la Comunidad de Madrid, la convocatoria se aprobará por orden 

del titular de la Consejería competente por razón de materia.  

De conformidad con lo anteriormente expuesto, en el ejercicio de las 

atribuciones conferidas por la normativa aludida y por el artículo 41 de la Ley 

1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de 

Madrid, en relación con el Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 

Educación, Ciencia y Universidades,  

DISPONGO  

Primero. Objeto.  

El objeto de esta orden de convocatoria, correspondiente al año 2026, es 

establecer el procedimiento para la concesión, en régimen de concurrencia 

competitiva bajo los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad 

y no discriminación, así como eficacia y eficiencia en la asignación y utilización 

de los recursos públicos, de subvenciones destinadas a la contratación de 

jóvenes menores de 30 años como ayudantes de investigación y técnicos de 

laboratorio en universidades y centros de investigación de la Comunidad de 

Madrid.  

Segundo. Finalidad de las ayudas.  

 Las ayudas están destinadas a mejorar el acceso al empleo de personas 

jóvenes, menores de 30 años, recién egresadas de la Universidad en el caso de 

ayudantes de investigación o que hayan finalizado la Formación Profesional en 

el caso de técnicos de laboratorio.  

 Su principal objetivo es facilitar la empleabilidad tanto a los jóvenes que 

hayan finalizado sus estudios de grado y deseen iniciar su carrera investigadora 

en las Universidades y Centros de Investigación de la región, como aquellos que 
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han finalizado sus estudios de formación profesional y se quieren incorporar al 

mercado laboral.  

 La incorporación de este personal fortalecerá los grupos de investigación 

a los que se incorporen y potenciará la investigación en áreas de interés 

estratégico para la Comunidad de Madrid.  

Tercero. Régimen jurídico.  

 Esta convocatoria se aprueba al amparo de la Orden 1711/2023, de 19 

de mayo, de la Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, por 

la que se establecen las bases reguladoras para la contratación de ayudantes de 

investigación y técnicos de laboratorio, cofinanciadas por el FSE+.  

 En lo no previsto en esta convocatoria regirá lo establecido en las bases 

reguladoras y demás disposiciones que configuran el régimen jurídico general de 

estas ayudas, indicado en el artículo 3 de las mismas.  

 Esta convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de  

Madrid en forma de extracto, por conducto de la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones, que publicará el texto íntegro de la misma en el Sistema Nacional 

de Publicidad de Subvenciones, que forma parte de dicha Base de Datos.  

Cuarto. Características de las ayudas.  

 Las ayudas se concederán en la modalidad de subvención.   

 De acuerdo con lo previsto en los artículos 10.1 de la Ley 2/1995, de 8 

de marzo, y en el artículo 16.1.c de la Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento de 

la Investigación Científica y la Innovación Tecnológica de la Comunidad de 

Madrid, en consideración a las características de las ayudas contempladas en la 

presente orden, en especial su interés público, el importe de la subvención 

concedida se librará anualmente, con carácter previo a la justificación de la 

finalidad para la que se concedan y sin necesidad de constituir garantía.   

 Las solicitudes deberán encuadrarse en alguna de las siguientes áreas 

científico-técnicas, que se subdividen en las especialidades descritas en el 

anexo:   

a) Procesos Humanos y Sociales.  

b) Comunicaciones y Transformación Digital.  

c) Tecnologías Avanzadas Habilitadoras.  

d) Transición Ecológica.  
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e) Salud Global.  

f) Biotecnología y Agroalimentación.  

 Se reservará un turno para candidatos que tengan una discapacidad 

igual o mayor al 33%, con un mínimo del 2% del total de las plazas ofertadas en 

las mismas. Las plazas que no se cubrieran en este turno se incorporarán al turno 

general.  

Quinto. Financiación.  

 El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a  

10.543.500,00 €.  

 La financiación de las ayudas se distribuirá durante 2 años de la 

siguiente manera:  

Año 2026: 5.271.750,00 €.  

Año 2027: 5.271.750,00 €.  

El gasto para la financiación de los dos años de contrato en la convocatoria 

de ayudantes de investigación es de 6.426.000,00 €, de los cuales se librarán 

3.213.000,00 € en 2026 y 3.213.000,00 € en 2027, y de 4.117.500,00 € para la 

financiación de los dos años de contrato en la convocatoria de técnicos de 

laboratorio, de los que se librarán 2.058.750,00 € en 2026 y 2.058.750,00 € en 

2027.  

 La financiación de esta convocatoria se realizará con cargo al 

subconcepto 78200 del programa 466A del Presupuesto de Gastos de la 

Comunidad de Madrid para el año 2026 y sus equivalentes en ejercicios 

posteriores.   

 La cuantía máxima establecida en el apartado 2 de este dispongo podrá 

incrementarse con una cuantía adicional de hasta el 50% del importe total, 

cuando, como consecuencia de la concurrencia de alguna de las circunstancias 

previstas en el artículo 58.2.a) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, quedando condicionada a la declaración de disponibilidad del 

crédito como consecuencia de las circunstancias señaladas en el mismo y, en su 

caso, previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda, en un 

momento anterior a la resolución de la concesión de la subvención.  

 Estas ayudas estarán cofinanciadas por el FSE+, con tasa de 

cofinanciación del 40%, dentro del Programa 2021-2027 de la Comunidad de 

Madrid, dentro del Objetivo Político 4: Una Europa más social mediante la 

aplicación del pilar europeo de derechos sociales, Prioridad 1: Empleo y el 
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Objetivo Específico a) Mejora el acceso al empleo y a medidas de activación de 

todos los demandantes de empleo y en particular de las personas jóvenes.  

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1.1 de la Comunicación de 

la Comisión sobre el Marco sobre Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo 

e Innovación (2022/C 414/01), no se aplicará lo dispuesto en el artículo 107.1 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas previstas en esta 

orden, puesto que se conceden a organismos de investigación y difusión de 

conocimientos (en adelante organismos de investigación) para actividades no 

económicas. Los organismos de investigación que, además de actividades no 

económicas, realicen también actividades económicas, deberán consignar por 

separado la financiación, los costes y los ingresos respectivos.  

En aplicación de lo dispuesto anteriormente, las ayudas concedidas a 

organismos de investigación para actividades no económicas al amparo de esta 

orden no tendrán la consideración de Ayudas de Estado.  

 Se concederán un total de 85 ayudas a contratos de ayudantes de 

investigación y 61 de técnicos de laboratorio.  

Sexto. Entidades beneficiarias.  

 Podrán tener la condición de beneficiarias aquellas entidades que 

cumplan con la definición de organismos de investigación y difusión de 

conocimientos establecida en el Marco sobre ayudas estatales de investigación 

y desarrollo e innovación (2022/C 414/01).  

Conforme a esta definición, podrá ser beneficiaria cualquier entidad (por 

ejemplo, universidades o centros de investigación, organismos de transferencia 

de tecnologías, intermediarios de innovación o entidades colaborativas reales o 

virtuales orientadas a la investigación), independientemente de su personalidad 

jurídica (de Derecho público o privado) o su forma de financiación, cuyo principal 

objetivo sea realizar investigación fundamental, investigación industrial o 

desarrollo experimental o difundir ampliamente los resultados de las mismas, 

mediante la enseñanza, la publicación o la transferencia de tecnología. Cuando 

dicha entidad desarrolle también actividades económicas, la financiación, los 

costes y los ingresos respectivos deberán consignarse por separado. Las 

empresas que puedan ejercer una influencia decisiva en dichas entidades en 

calidad, por ejemplo, de accionistas o miembros, no podrán gozar de acceso 

preferente a los resultados de la investigación que generen.   

 Así mismo, para tener la condición de beneficiarias, las entidades 

deberán estar válidamente constituidas y tener domicilio fiscal o establecimiento 

permanente en la Comunidad de Madrid en el momento de presentar la solicitud 

de ayuda a las convocatorias publicadas al amparo de esta orden, y pertenecer 

a una de las siguientes categorías:  



              

   

 

7  

  

 Universidades Públicas y Universidades Privadas, de acuerdo con lo 

previsto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, 

que estén inscritas en el Registro de Universidades, Centros y Títulos, creado 

por el Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el 

Registro de Universidades, Centros y Títulos.  

 Fundaciones Institutos Madrileños de Estudios Avanzados (Fundaciones 

IMDEA).  

 Organismos Públicos de Investigación previstos en el Capítulo II de Ley 

14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.   

 Fundaciones para la Investigación Biomédica de los hospitales públicos de 

la red hospitalaria de la Comunidad de Madrid.  

 Entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas vinculadas o 

concertadas con el Sistema Nacional de Salud, que desarrollen actividad 

investigadora.  

 Otras entidades públicas y privadas, sin ánimo de lucro, con capacidad y 

actividad demostrada en I+D+I, que tengan definidos en sus estatutos la I+D+I 

como actividad principal.  

 Los requisitos especificados en los apartados 1 y 2 de este dispongo, 

deberán mantenerse durante todo el periodo de ejecución de la ayuda. El órgano 

instructor podrá solicitar los estatutos sociales de la entidad, la documentación 

que acredite el domicilio fiscal de la entidad, o cualquier otra documentación que 

acredite el cumplimiento de los citados requisitos.  

 No podrán obtener la condición de beneficiarias aquellas entidades en 

quienes concurra alguna de las circunstancias establecidas en los artículos 13.2 

y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

Séptimo. Obligaciones de las entidades beneficiarias.  

 Las entidades beneficiarias además de cumplir las obligaciones recogidas 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, deberán cumplir las siguientes obligaciones:   

 Presentar el contrato laboral financiado por la ayuda y comunicar a la 

dirección general competente en materia de investigación las incidencias que 

puedan ocurrir durante la vigencia del mismo.  

 Garantizar que, durante la vigencia del contrato, la persona contratada no 

disfruta de ningún otro contrato e informar a la persona contratada de la 
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imposibilidad de compatibilizar este empleo con cualquier otro sueldo o salario, 

incluidos trabajos por horas o esporádicos.  

 Cumplir, tanto en la contratación del personal, como durante toda la 

estancia del mismo en su entidad, con lo establecido en la carta de los derechos 

fundamentales de la Unión Europea (2016/C 202/02).  

 Designar, de entre su personal, al tutor/a, con los requisitos establecidos en 

el  dispongo noveno, para supervisar el desarrollo del trabajo de la persona 

contratada.  

 Poner a disposición de la persona contratada las instalaciones y medios 

materiales necesarios para el desarrollo normal de su trabajo.  

 Cumplir los requisitos legales establecidos en la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, así como su normativa de 

desarrollo.  

 Garantizar que la persona contratada desarrolle con aprovechamiento su 

actividad, ajustándose a las normas de trabajo y disposiciones reglamentarias 

del centro donde aquel se lleve a cabo.   

 Garantizar que la persona contratada realiza su actividad laboral en el 

centro en el que ha sido contratada. Si, para mejorar la formación de la persona 

contratada, es necesario realizar alguna estancia fuera del centro de trabajo, 

deberá solicitarse autorización previa a la dirección general competente en 

materia de investigación.  

 Dar publicidad a las ayudas recibidas tanto en los contratos laborales, como 

en las publicaciones, ponencias, y demás actividades de difusión, mencionando 

expresamente la financiación de la Comunidad de Madrid.  

También deberá hacerse una publicidad del FSE+ análoga a la de otras 

fuentes de financiación, así como mencionar expresamente “Cofinanciado por la 

Unión Europea”. En concreto, en cuanto a visibilidad de la actuación, la entidad 

beneficiaria está obligada a cumplir con el artículo 50, del Reglamento (UE) 

2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 de 

disposiciones comunes.   

Así mismo, la concesión de esta asignación por el FSE+, lleva consigo su 

inclusión en el sitio web público de operaciones prevista en el artículo 49.3 del 

citado Reglamento.  

 Recoger los datos referidos a las personas destinatarias al efecto de 

cumplimentar la información sobre indicadores de realización y de resultados de 

las actuaciones cofinanciadas, previstos en el Anexo I del Reglamento (UE) 



              

   

 

9  

  

2021/1057 del FSE+ y el cumplimiento de los requerimientos del Programa 

20212027 que se les solicite por parte de la dirección general competente en 

materia de investigación en el momento que corresponda. En el caso de 

incumplimiento se podrá proceder al reintegro de la subvención.  

 Las entidades beneficiarias tendrán la obligación de que todos los 

documentos justificativos relacionados con la ayuda recibida por el FSE+ se 

conserven en el nivel adecuado durante un plazo de cinco años a partir del 31 de 

diciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago a la 

entidad beneficiaria, de conformidad con el artículo 82 del Reglamento (UE) 

2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 de 

disposiciones comunes.  

 Los resultados de la investigación de las actuaciones financiadas, 

incluyendo tanto los resultados difundidos a través de publicaciones científicas 

como los datos generados en la investigación, deberán estar disponibles en 

acceso abierto, salvo que se prevea que puedan ser sometidos a solicitud de la 

protección de derechos de propiedad industrial o intelectual, o salvo que, por su 

naturaleza estén sujetos a la protección de datos de carácter personal o afecten 

a la seguridad pública.  

 En los casos en que se produzca la suspensión del contrato, conforme a 

lo establecido en el apartado 1 del dispongo decimoctavo, la entidad beneficiaria 

deberá solicitar la recuperación del período de suspensión durante la última 

anualidad de la ayuda y en el plazo máximo de dos meses antes de su 

finalización, y deberá acreditar documentalmente las diferentes situaciones que 

se hayan producido. Excepcionalmente, si los hechos causantes se producen 

durante los últimos dos meses de la última anualidad de la ayuda, se podrá 

solicitar la recuperación del periodo de suspensión antes de la finalización de la 

ayuda.  

 Cuando se produzca una renuncia de la persona contratada, la entidad 

deberá comunicarla dentro del mes siguiente a la misma. Este mismo plazo se 

aplicará en el caso de que ocurra una suspensión del contrato por incapacidad 

temporal.  

Octavo. Requisitos de los ayudantes de investigación y técnicos de laboratorio a 

contratar.  

 El personal contratado al que se refiere esta orden deberá cumplir los 

siguientes requisitos:  

 No estar vinculado laboralmente con la institución que le contrate en la 

fecha de publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid.  
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 Estar en posesión de la titulación exigida en la fecha de contratación con la 

entidad beneficiaria.  

 Ser menor de 30 años en la fecha de contratación con la entidad 

beneficiaria.  

 Estar desempleado hasta el día anterior al de contratación con la entidad 

beneficiaria.  

   Disponer de la siguiente titulación:   

1º. Para ayudantes de investigación: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, 

Diplomado, Graduado, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico.  

2º. Para técnicos de laboratorio: Técnico o Técnico Superior, en el marco 

de la Formación Profesional del sistema educativo.   

 En el caso de estar en posesión de un título académico extranjero, 
se deberá disponer de la correspondiente credencial de homologación al título 
equivalente en España, expedida por el órgano competente para el 
reconocimiento de títulos y cualificaciones extranjeras de educación.   

Noveno. Requisitos del tutor/a.  

 La persona que ejerza la función de tutoría deberá ser un investigador/a 

con título de doctorado y deberá tener una vinculación laboral permanente con la 

entidad solicitante o, en su caso, una vinculación laboral cuya duración sea igual 

o superior al periodo de ejecución de la ayuda.  

 Se considerará que no cumplen los requisitos de vinculación el 

personal con dedicación a tiempo parcial, el personal en situación de 

excedencia, el profesorado visitante y el profesorado emérito o ad honorem.  

 Los tutores/as solo podrán avalar una única solicitud tanto de ayudante 

de investigación como técnico de laboratorio. En caso de que un mismo tutor/a 

avale más de una solicitud, todas ellas serán excluidas.  

 El tutor/a será responsable de proporcionar a la persona contratada el 

apoyo necesario y facilitarle la utilización de los medios, instrumentos o equipos 

que resulten precisos para el normal desarrollo de su actividad, así como 

supervisar el desarrollo de los trabajos y la formación de la persona contratada. 

Décimo. Órganos competentes.  

 El órgano competente para la iniciación del procedimiento será el titular 

de la consejería competente en materia de investigación en la actualidad.  
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 La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá al titular de 

la dirección general competente en materia de investigación en la actualidad.  

 La resolución del procedimiento de concesión corresponderá a la titular 

de la consejería competente en materia de Investigación en la actualidad.  

Undécimo.  Presentación de solicitudes y documentación  

 Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15 días hábiles contados a 

partir del día siguiente al de publicación del extracto de esta convocatoria en el 

Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.   

 Las solicitudes deberán presentarse a una de las áreas y subáreas 

científico-tecnológicas indicadas en el Anexo de esta orden.  

 La cumplimentación de las solicitudes y el resto de la documentación a 

aportar deberá realizarse obligatoriamente a través del formulario o modelo 

normalizado que se encuentra disponible en la sede electrónica de la Comunidad 

de Madrid, en la dirección electrónica: sede.comunidad.madrid.  

 Las solicitudes se deberán presentar de manera electrónica a través del 

Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid o en los demás 

registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, dirigiendo las solicitudes, escritos y comunicaciones a la consejería 

competente en materia de Investigación, en la actualidad Consejería de 

Educación, Ciencia y Universidades.   

 Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos es necesario 

disponer de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de 

firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos 

por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios 

de certificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad 

de Madrid considere valido en los términos y condiciones que se establezcan 

específicamente para cada tipo de firma.  

 Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se 

encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 

cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o 

recabar dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. Las 

Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a 

través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 

intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. En 

todo caso, los solicitantes tienen la obligación de estar al corriente de sus 

obligaciones tributarias y de Seguridad Social en el momento de la presentación 

de la solicitud.  
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 Podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, a 

través de la sede electrónica de la Comunidad de Madrid, en la dirección 

electrónica: sede.comunidad.madrid.  

 A efectos del proceso de evaluación, por tratarse de un procedimiento en 

concurrencia competitiva iniciado de oficio y en aplicación del artículo 68 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, no se podrá proceder a la mejora de la solicitud y 

sólo se tendrá en cuenta la información contenida en la documentación incluida 

en la solicitud a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.  

 Las solicitudes se presentarán mediante el formulario correspondiente, 

junto con una memoria por cada puesto de trabajo ofertado que formará parte 

integrante de la solicitud y que contendrá la siguiente información:  

 Actividades de formación y capacitación propuestas. Se describirán el 

contenido, medios y recursos del plan de actividades, así como las capacidades 

y competencias que se prevé que adquiera la persona contratada.   

 Calidad de la propuesta de trabajo. Propuesta, descripción y objetivo de 

actividades a realizar por la persona contratada dentro del grupo de investigación 

al que se incorpore.   

 Interés del puesto de trabajo propuesto. Justificación de la necesidad del 

puesto e impacto en la entidad solicitante.   

 Medios disponibles. Se describirán el contenido, medios y recursos de que 

dispone la entidad y que sean accesibles por el grupo de investigación al que se 

incorpore el contratado.  

 Medidas de seguimiento y control. Se describirán los mecanismos de 

evaluación y monitorización del progreso de la persona contratada. Se incluirá la 

repercusión que tendrá la actividad en la empleabilidad futura de la persona 

contratada.  

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria, los solicitantes deberán autorizar de forma 

expresa a la consejería competente en materia de Investigación para la consulta 

de sus datos tributarios. Esta autorización podrá contemplarse en la propia 

solicitud, como se especifica en lo dispuesto en el artículo 22.4 del Reglamento 

de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  

En caso de que no autoricen dicha consulta, deberán presentar el 

certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria acreditativo del 

cumplimiento de sus obligaciones.  
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 La comprobación del cumplimiento de estar al corriente de las 

obligaciones tributarias con la Comunidad de Madrid y las obligaciones con la 

Tesorería General de la Seguridad Social se realizará de oficio a través de 

medios electrónicos por la Comunidad de Madrid, salvo que el interesado se 

oponga de manera expresa a dicha consulta en el formulario de solicitud. En tal 

caso, deberán aportar los certificados correspondientes.  

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del Reglamento de 

desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el solicitante deberá aportar 

declaración expresa de no haber recibido subvenciones concurrentes o, en su 

caso, la relación exhaustiva de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

públicos o privados que pudieran afectar a la compatibilidad para las mismas 

actuaciones objeto de ayuda. Esta declaración expresa deberá llevarse a cabo 

en el momento de presentar la solicitud, en cualquier momento ulterior en que se 

produzca la mencionada concurrencia y junto a la presentación de la justificación 

económica con el resto de la documentación que se contempla en el dispongo 

vigésimo segundo de esta orden.  

 Si la solicitud, con el contenido mínimo a que se refiere el apartado 9 de 

este dispongo, no reuniera los requisitos establecidos, el órgano instructor 

requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o 

acompañe los documentos preceptivos, con advertencia de que, si no lo hiciese, 

se le tendrá por desistido de la solicitud, tal como se establece en el artículo 68 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

Duodécimo. Instrucción.  

 La instrucción del procedimiento corresponde a la dirección general 

competente en materia de Investigación, en la actualidad Dirección General de 

Investigación e Innovación Tecnológica.   

 El órgano instructor, de oficio, acordará todas las actuaciones necesarias 

para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 

los cuales debe pronunciarse la resolución.  

 En particular, las actuaciones de instrucción comprenderán la designación 
de expertos para la fase de evaluación y la solicitud de los informes de evaluación 
que se estimen necesarios, adoptando las instrucciones necesarias para llevarlas 
a cabo.  

 En aplicación de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 24.3.b) 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se realizará la fase de preevaluación de 

los requisitos establecidos en esta convocatoria, teniendo en cuenta que sólo 

podrá afectar a aquellos requisitos cuya concurrencia no requiera de ninguna 

valoración científica o técnica.  
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 Se notificará a los solicitantes que no cumplan con los requisitos para 

participar en la convocatoria, la causa de la posible exclusión de la solicitud para 

que puedan efectuar, en el plazo de diez días hábiles, las alegaciones que 

estimen oportunas.   

 Transcurrido el plazo de subsanación y alegaciones, y tras la valoración 

de la documentación aportada por los interesados, se les notificará la relación de 

solicitudes excluidas, desistidas o las que finalizan por desistimiento expreso del 

interesado.  

 Las notificaciones y comunicaciones de todas las actuaciones que se 

realicen en el procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en esta 

orden, en su justificación y seguimiento y en los eventuales procedimientos de 

reintegro que se puedan iniciar se realizarán obligatoriamente a través de medios 

electrónicos, tal como se establece en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, y en los términos previstos en el artículo 14 de la Orden 1711/2023, de 

19 de mayo, que establece las bases reguladoras de estas ayudas.  

A tal efecto, el solicitante está obligado a darse de alta en el servicio de 

Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid, accediendo al mismo a 

través del enlace www.sede.comunidad.madrid en el apartado Recibir 

Notificaciones, así como para la presentación de solicitudes, escritos y 

comunicaciones por las entidades beneficiarias que lo harán a través del Registro 

Electrónico General de la Comunidad de Madrid o en los demás registros 

electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

dirigiendo las solicitudes, escritos y comunicaciones a la consejería competente 

en materia de Investigación.  

Decimotercero. Evaluación de solicitudes y Comisión de selección  

 La evaluación de las solicitudes corresponde al órgano instructor que 

podrá contar con el asesoramiento de expertos externos cualificados.  

 Las solicitudes serán objeto de informes técnicos de evaluación 

científico-técnica, que podrán realizarse por expertos independientes o por 

comisiones técnicas de evaluación formadas por expertos designados por la 

dirección competente en materia de Investigación. Las comisiones técnicas de 

evaluación que puedan conformarse al amparo de este artículo procurarán la 

paridad entre hombres y mujeres, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

 En el caso que la evaluación científico-técnica se realice por 

comisiones técnicas, estas estarán compuestas por un mínimo de tres expertos 

en cada una de las áreas científicas que evalúen.  

http://www.sede.comunidad.madrid/
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 Las decisiones de carácter científico que se adopten en los procesos de 

evaluación y selección serán inapelables, sin perjuicio de que los interesados 

puedan instar los recursos que, frente a los actos reglados, les concede la 

normativa vigente.  

 La selección de las solicitudes y la determinación de la ayuda otorgada a 

cada propuesta se hará teniendo en cuenta la puntuación otorgada, las 

disponibilidades presupuestarias, y se llevará a cabo por una Comisión de 

Selección constituida al efecto, que emitirá un listado ordenado de las solicitudes 

de mayor a menor puntuación.  

 Las solicitudes se evaluarán de acuerdo a los siguientes criterios, 

teniendo todos ellos la misma ponderación sobre la puntuación final. Se otorgará 

a cada solicitud una puntuación de 0 a 100 puntos como sigue:  

   Actividades de formación y capacitación propuestas (0-20 puntos).  

   Calidad de la propuesta de trabajo (0-20 puntos).  

   Interés del puesto de trabajo propuesto (0-20 puntos).  

 Medios materiales, económicos y recursos humanos disponibles (0-20 

puntos).  

   Medidas de seguimiento y control (0-20 puntos).  

 En los casos de actuaciones que obtengan igual puntuación durante el 

proceso de evaluación, a efectos de resolver el empate, este se dirimirá a favor 

de la actuación que tenga mayor puntuación en la valoración de los criterios 

recogidos en el apartado 6 de este dispongo según el orden en el que se citan.   

 Si persistiera el empate, este se dirimirá a favor de la solicitud de la 

entidad presentada en primer lugar. Si no fuera posible dirimir el empate por el 

criterio anterior, mediante sorteo ante el órgano instructor.  

 Se creará una Comisión de Selección con la finalidad de informar y 

valorar las solicitudes que estará integrada por los siguientes miembros:   

 Presidente: el titular de la subdirección general competente en materia de 

Investigación o persona en quien delegue.   

 Vocales: un mínimo de tres y un máximo de cinco vocales designados por 

la dirección general competente en materia de Investigación  

 Secretario: un funcionario de la dirección general competente en materia de 

Investigación designado por su titular, que actuará con voz, pero sin voto.   
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 En lo no previsto expresamente en esta convocatoria, el funcionamiento 
de la comisión de selección se regirá por lo establecido en el capítulo II sección 3ª 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.   

Decimocuarto. Propuesta de resolución.  

 La Comisión de Selección, con arreglo a los criterios establecidos para la 

evaluación, emitirá un informe motivado sobre la prelación de las solicitudes, 

ordenándolas individualmente. No obstante, no será necesario fijar dicho orden 

de prelación cuando el crédito consignado sea suficiente para atender todas las 

solicitudes presentadas que cumplan los requisitos exigidos.   

 El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión 

de selección, emitirá una propuesta de resolución provisional motivada y la 

notificará a los interesados para que, en el plazo de diez días, formulen 

alegaciones si lo estiman oportuno.  

 Con ocasión del trámite de audiencia podrá recabarse la 

presentación de los justificantes o documentos que acrediten su condición de 

entidad beneficiaria.  

 Se podrá prescindir del trámite de audiencia en los casos previstos en el 
artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este caso, la propuesta 
de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.  

 Finalizado, en su caso, el trámite de audiencia, el órgano instructor 

formulará la propuesta de resolución definitiva, en la que se expresará el 

solicitante o relación de solicitantes para los que se propone la concesión de 

ayudas, su cuantía, así como el resultado de la evaluación obtenida según los 

criterios establecidos en el apartado 6 del dispongo decimotercero de esta 

convocatoria.  

 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 24.5. de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, el órgano instructor notificará a las entidades solicitantes que 

hayan sido propuestas como beneficiarias la propuesta de resolución definitiva 

para que, en el plazo de diez días hábiles, comuniquen la aceptación o 

desistimiento de la ayuda propuesta y aporten los justificantes o documentos 

requeridos, si no lo hubieran hecho con anterioridad.  

 Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho 

alguno a favor de la entidad beneficiaria propuesta frente a la Administración, 

mientras no le haya sido notificada la resolución de concesión, según se 

contempla en el artículo 24.6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.  
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 A falta de respuesta del solicitante la ayuda se entenderá aceptada, salvo 

que no se aporten los justificantes y documentos requeridos, en cuyo caso se le 

tendrá por desistido de su solicitud.   

Decimoquinto. Resolución.  

 Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva al órgano 

competente para resolver, éste dictará la resolución del procedimiento, que 

pondrá fin a la vía administrativa.  

 La resolución de concesión incluirá la relación de las solicitudes 

seleccionadas, los plazos establecidos para la ejecución, la cuantía de las 

ayudas, circunstancias exigibles para el cobro de las mismas, y se publicará en 

el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.   

 Las entidades beneficiarias deberán enviar, en su caso, una 

declaración de ayudas concurrentes en un plazo de 10 días, contados a partir 

del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 

de la orden de resolución de la convocatoria. En esta declaración se debe 

exponer el no haber recibido otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos 

que financien las actividades objeto de ayuda y que pudieran afectar a la 

compatibilidad de las ayudas contempladas en esta convocatoria, o indicar las 

ayudas, subvenciones, ingresos o recursos recibidos.    

 Las entidades beneficiarias dispondrán de un plazo de 5 días, contados 

a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid de la orden de resolución de estas ayudas, para publicar una convocatoria 

de selección de candidatos para cubrir los puestos de trabajo para los cuales 

haya obtenido financiación. Se deberá hacer la máxima difusión posible de las 

convocatorias, debiendo publicarse obligatoriamente en el Portal de Empleo 

I+D+I de la CM  

https://www.comunidad.madrid/info/servicios/educacion/ciencia-
einvestigacion/buscador-empleo-idi y/o en el Portal de Empleo de EURAXESS 
https://euraxess.ec.europa.eu., haciendo mención a la cofinanciación del FSE+.  

 La resolución del procedimiento será dictada y publicada en el plazo 

máximo de seis meses contados desde la publicación del extracto de esta 

convocatoria. El cómputo de este plazo se interrumpirá durante el plazo requerido 

para la subsanación y el tiempo de realización de la evaluación de las solicitudes.  

 Contra la resolución del procedimiento cabrá interponer recurso de 

reposición, ante el propio órgano que la dictó, en el plazo de un mes desde el día 

siguiente a la publicación de la resolución, o directamente recurso contencioso-

administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos 

meses desde su notificación, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estimen 

oportuno deducir.  

https://www.comunidad.madrid/info/servicios/educacion/ciencia-e-investigacion/buscador-empleo-idi
https://www.comunidad.madrid/info/servicios/educacion/ciencia-e-investigacion/buscador-empleo-idi
https://www.comunidad.madrid/info/servicios/educacion/ciencia-e-investigacion/buscador-empleo-idi
https://www.comunidad.madrid/info/servicios/educacion/ciencia-e-investigacion/buscador-empleo-idi
https://euraxess.ec.europa.eu/
https://euraxess.ec.europa.eu/
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 El vencimiento del plazo máximo sin haberse publicado la resolución 

legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 

la solicitud de concesión de la subvención, sin que ello exima a la Administración 

de la obligación de dictar y notificar la resolución en aplicación del artículo 25 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

Decimosexto. Modificación de la Resolución.  

 Las actuaciones seleccionadas deberán ejecutarse en el tiempo y forma 

que se determine en las resoluciones de concesión. No obstante, cuando surjan 

circunstancias concretas que alteren las condiciones técnicas o económicas 

tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, se podrá solicitar la 

modificación de la resolución de concesión.   

 Cualquier cambio en el contenido de la resolución requerirá 

simultáneamente:   

 Que la solicitud de modificación se presente dos meses antes de que 

finalice el plazo de ejecución de la actuación y sea autorizado expresamente por 

el órgano concedente.   

 Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus 

aspectos fundamentales o que hayan sido determinantes para la concesión de la 

ayuda, a la determinación de la entidad beneficiaria, ni dañe derechos de 

terceros. La modificación no puede implicar una alteración sustancial de la 

finalidad para la que fue concedida la ayuda y debe deberse únicamente a la 

necesidad de introducir cambios en su forma de ejecución para un mejor 

cumplimiento de los objetivos perseguidos con la concesión de la ayuda.   

 Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron 

preverse en el momento de la solicitud.   

 La solicitud de modificación se acompañará de una memoria en la 

que se expondrán los motivos de los cambios y se justificará la imposibilidad de 

cumplir las condiciones impuestas en la resolución de concesión y el 

cumplimiento de los requisitos expuestos en el apartado 2 de este dispongo.   

 El cambio del tutor, sólo será posible en supuestos excepcionales, previa 

solicitud y posterior autorización de la dirección general competente en materia 

en investigación. Para autorizar el cambio, la persona propuesta deberá cumplir 

con las condiciones que se especifican en el dispongo noveno de esta 

convocatoria.  

Decimoséptimo. Carácter y condiciones de disfrute del contrato.  
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 La contratación de los ayudantes de investigación y los técnicos de 

laboratorio podrá realizarse bajo cualquiera de las modalidades de contratación 

vigentes en el momento de la formalización, incluido el contrato de actividades 

científico-técnicas regulado en el artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio.  

 La dedicación del contrato será a tiempo completo durante toda su 

vigencia.   

 La retribución de los contratos no podrá ser inferior a lo establecido 

en el dispongo vigésimo de esta convocatoria. Tampoco podrá ser inferior al 

salario mínimo interprofesional que se establezca cada año, según el artículo 27 

del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  

 Las entidades beneficiarias dispondrán de un plazo de cuatro meses, a 

contar desde el día indicado en la resolución de concesión de la convocatoria, 

para formalizar los contratos con los ayudantes de investigación y los técnicos 

de laboratorio.  

En casos excepcionales y debidamente acreditados, las entidades 

beneficiarias podrán solicitar una ampliación de este plazo hasta un máximo de 

un mes, contado a partir del día siguiente al vencimiento del plazo inicial, para 

firmar el contrato e incorporar a las personas contratadas a sus destinos 

mediante una solicitud previa a la dirección general competente en materia de 

Investigación, que resolverá sobre la concesión del aplazamiento.  

 En el contrato debe figurar la fecha de incorporación al centro de trabajo, 

que se encontrará dentro del plazo de los cuatro meses, a contar desde el día 

indicado en la resolución de concesión.  

 La fecha de incorporación que figure en el contrato de trabajo es la fecha 

de inicio y ejecución de la ayuda. Dicha incorporación deberá producirse el primer 

día del mes.  

 Las entidades beneficiarias dispondrán de un plazo de 10 días, a contar 

desde el día siguiente a la firma del contrato, para remitir a la dirección general 

competente en materia de Investigación la siguiente documentación de cada una 

de las personas contratadas:  

   Contrato.  

   Título de la certificación académica de la titulación correspondiente.  

 Certificado que acredite estar desempleado hasta el día anterior al de 

contratación con la entidad beneficiaria.  
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 Declaración responsable por parte del representante legal de la entidad 

beneficiaria del cumplimiento de no vinculación laboral establecido en el apartado 

1 a) del dispongo octavo, al no poder estar vinculado laboralmente con la 

institución que le contrate en la fecha de publicación del extracto de esta 

convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.  

 Copia de la publicación en el Portal de Empleo I+D+I de la CM 

https://www.comunidad.madrid/info/servicios/educacion/ciencia-

einvestigacion/buscador-empleo-idi y/o en el Portal de Empleo de EURAXESS 

https://euraxess.ec.europa.eu, de la convocatoria de selección de candidatos.  

 El órgano concedente, a la vista de la documentación aportada, revisará 

el cumplimiento por parte de las personas contratadas de los requisitos 

establecidos en el dispongo octavo en relación con los puestos financiados y 

notificará a las entidades beneficiarias, la aceptación o denegación de la 

elegibilidad de las personas contratadas. En el caso de denegación, la entidad 

beneficiaria correspondiente dispondrá de 30 días a contar desde el día siguiente 

al de la notificación para contratar una nueva persona. El contrato denegado no 

se financiará con cargo a estas ayudas, siendo el organismo el que deberá 

hacerse cargo económicamente de los términos del mismo.  

 Los nuevos contratos deberán reunir las características dispuestas en 

este dispongo y ser presentados al órgano concedente en el plazo anteriormente 

citado junto a la documentación indicada en el apartado 7 de este dispongo.  

 Las personas contratadas mediante contratos financiados con cargo a 

las ayudas reguladas en esta orden no establecerán relación laboral con la 

Comunidad de Madrid.  

  En el contrato de los ayudantes de investigación y técnicos de 

laboratorio será de obligado cumplimiento incluir el emblema de la Unión 

Europea, de acuerdo con el Anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de disposiciones comunes, así como la 

cláusula de cofinanciación siguiente: “Este contrato está cofinanciado en 40% 

por el FSE+, 2021-2027”.  

Decimoctavo. Interrupción de la ayuda  

 Las situaciones de incapacidad temporal por un periodo de, al menos, 3 

meses consecutivos, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o 

acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad, suspenderán el cómputo 

de la duración del contrato. La recuperación del periodo, mediante una prórroga, 

debe llevarse a cabo al final de la última anualidad de la ayuda de acuerdo con 

los términos y condiciones que la resolución de concesión establezca.  

https://www.comunidad.madrid/info/servicios/educacion/ciencia-e-investigacion/buscador-empleo-idi
https://www.comunidad.madrid/info/servicios/educacion/ciencia-e-investigacion/buscador-empleo-idi
https://www.comunidad.madrid/info/servicios/educacion/ciencia-e-investigacion/buscador-empleo-idi
https://www.comunidad.madrid/info/servicios/educacion/ciencia-e-investigacion/buscador-empleo-idi
https://euraxess.ec.europa.eu/
https://euraxess.ec.europa.eu/
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 La prórroga a la que hace referencia el apartado anterior deberá ser 

autorizada por el órgano concedente, que podrá recabar los informes que 

considere oportunos y dar lugar a la modificación de los términos de la resolución 

de concesión.  

 Cuando se autorice la interrupción y prórroga, no se considerarán 

subvencionables los gastos derivados de la contratación en los que pueda incurrir 

la entidad beneficiaria (retribución y cuota patronal de la Seguridad Social) 

durante el periodo de interrupción.  

 Esta autorización en ningún caso conlleva un aumento en la cuantía de 

la ayuda concedida inicialmente.  

Decimonoveno. Sustitución del personal contratado.  

 Las entidades beneficiarias, en el caso de que se produzca la extinción 

anticipada del contrato formalizado, podrán incorporar a una nueva persona. 

Para que la sustitución sea autorizada se deberán cumplir los siguientes 

requisitos:  

 Que la extinción se produzca dentro de la primera anualidad de ejecución 

de la ayuda.  

 Que la formalización del nuevo contrato e incorporación de la persona se 

produzca dentro de los 30 días a contar desde el día siguiente al de extinción del 

contrato.  

 Que la nueva persona contratada cumpla los requisitos correspondientes 

para acceder al puesto financiado.  

La solicitud de autorización de la nueva incorporación deberá realizarse en 

el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente al de formalización del nuevo 

contrato. Junto a dicha solicitud, se deberá adjuntar el nuevo contrato 

formalizado, documento que justifique la extinción del contrato anterior con 

indicación de la fecha, así como la documentación correspondiente indicada en 

el apartado 7 del dispongo decimoséptimo. El órgano concedente, a la vista de 

la documentación aportada, autorizará o denegará la sustitución solicitada.  

 Cada puesto financiado solo podrá ser susceptible de sustitución una vez 

a lo largo del periodo de ejecución de la ayuda. A estos efectos, también se 

considerará sustitución a las personas contratadas tras la denegación del 

contrato regulada en el apartado 8 del dispongo decimoséptimo.  

Vigésimo. Pago y dotación de los contratos.   
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 La Comunidad de Madrid financiará las cantidades siguientes por año de 

contrato:  

   Ayudantes de investigación: 37.800,00 €/año.  

   Técnicos de laboratorio: 33.750,00 €/año.  

 Se consideran costes financiables los costes salariales (salario, 

Seguridad Social de la empresa) generados por la persona contratada durante la 

duración de la ayuda, así como la indemnización por fin de contrato excepto la 

derivada de un despido improcedente.  

 De acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1. de la Ley 2/1995, de 8 de 

marzo, y en el artículo 16.1.c de la Ley 5/1998, de 7 de mayo, en consideración 

a las características de las ayudas contempladas en la presente orden, en 

especial su interés público y la necesidad de efectuar inversiones en personal 

investigador, el pago de la subvención se transferirá por anualidades completas 

al organismo adjudicatario de la ayuda, con carácter previo a la justificación y sin 

necesidad de constituir garantía.   

 En todo caso, los pagos requerirán la acreditación de la entidad de 

encontrarse al corriente en sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 

Social, con la Comunidad de Madrid, así como en el pago de obligaciones por 

reintegro.   

 El pago de la ayuda tendrá el carácter de anticipado por importe del 100 

por ciento de la ayuda concedida.  

 La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito 

adecuado y suficiente en el momento de la orden de concesión.   

 Los rendimientos financieros que se pudieran generar por los fondos 

librados por anticipado a las entidades beneficiarias no incrementarán el importe 

de la ayuda concedida.  

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 53, del Reglamento (UE) 

2021/1060, las ayudas que se concedan a través de esta convocatoria adoptarán 

la forma de costes unitarios, de cara a su posterior certificación a la Comisión 

Europea.  

 El coste unitario, tanto para los ayudantes de investigación, como para 

los técnicos de laboratorio, será el resultante de dividir entre 12 la cantidad 

aportada por la Comunidad de Madrid por año de contrato indicada en el 

apartado 1 de este dispongo, aplicando un prorrateo por días, en los supuestos 

de extinción anticipada que no complete el mes. Este coste unitario servirá de 

base a los Servicios de la Comisión Europea para el cálculo de la solicitud de 
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reembolso. A este coste se le aplicará un factor de corrección del 3,5%, pudiendo 

ser modificado por un nuevo factor de corrección previamente aprobado por el 

Organismo Intermedio de coordinación del Programa de FSE+, 2021-2027, 

independientemente del tiempo en que esté la persona contratada.  

Vigésimo primero. Incompatibilidades y concurrencia de ayudas.  

 Estas ayudas serán incompatibles con cualquier ayuda cuya finalidad sea 

la contratación de personal.  

 Las entidades beneficiarias podrán incrementar, y nunca disminuir, las 

cantidades recogidas en el dispongo vigésimo de esta orden siempre que los 

fondos utilizados para tal fin sean compatibles con estas ayudas.  

 Las ayudas reguladas en esta orden serán compatibles con aquellas 

ayudas que promuevan la movilidad de las personas contratadas a otras 

instituciones de investigación para la realización de estancias.  

 La entidad deberá comunicar la obtención de otras ayudas, 

subvenciones, ingresos o recursos que financien las actividades 

subvencionadas, una vez tengan conocimiento de su existencia, y en todo caso, 

con anterioridad a la justificación de los fondos percibidos, lo que podrá originar 

las correspondientes minoraciones en el importe de la ayuda concedida. Al estar 

las ayudas cofinanciadas por el FSE+ se deberá respetar lo establecido en su 

normativa específica.  

Vigésimo segundo.  Justificación de la actuación.  

 Para la justificación de la actuación, las entidades beneficiarias 

presentaran a través de los medios electrónicos que la Comunidad de Madrid 

pondrá a su disposición, una memoria de actuación justificativa del grado de 

cumplimiento del programa de formación y las actividades previstas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos.  

 La memoria de actuación se presentará a los tres meses a contar desde 

el día siguiente a la finalización del periodo de ejecución, utilizando el modelo 

que se pondrá a la disposición de las entidades beneficiarias a través de los 

medios electrónicos de la Comunidad de Madrid. En este modelo se detallarán 

aquellos indicadores que con motivo de la cofinanciación con el FSE+, fuera 

necesario aportar.  

 Asimismo, se proporcionará una copia de la vida laboral del periodo 

trabajado por los ayudantes de investigación y los técnicos de laboratorio, como 

garantía de que las personas contratadas no hayan percibido otros salarios.  
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Vigésimo tercero. Justificación económica de las ayudas.  

 La justificación económica se presentará a través de los medios 

electrónicos que la Comunidad de Madrid pondrá a disposición de las entidades 

beneficiarias mediante los procedimientos establecidos en el artículo 30 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre.   

 La justificación económica se presentará en los tres meses siguientes a 

la finalización del periodo de ejecución.  

 En aplicación de la disposición adicional undécima de la Ley 14/2011, de 

1 de junio, la justificación económica revestirá la forma de cuenta justificativa 

simplificada, con el contenido especificado en el artículo 75 del Reglamento de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y se deberá aportar la siguiente 

documentación:  

 Certificado del gasto total realizado emitido por el responsable legal de la 

entidad beneficiaria, con una relación clasificada de los gastos e inversiones de 

la actividad (salario bruto e importe abonado para la Seguridad Social) de cada 

una de las personas contratadas, con identificación del acreedor y del tipo de 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago de las nóminas. Para 

ello se emplearán los modelos que se pondrán a disposición de las entidades 

beneficiarias en el momento de la justificación.  

 En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 

aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.  

 En su caso, detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 

la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.  

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, 

en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o la aplicación de otros 

fondos para el mismo objeto y finalidad, deberá ser comunicada por la entidad 

beneficiaria, quien deberá aportar en la justificación una declaración responsable 

en la que se indique la aplicación de tales fondos, las cantidades y entidad 

concedente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.4 de la Ley 38/2003, 

e 17 de noviembre, y artículo 65 del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.  

 Los documentos de pago emitidos por la entidad beneficiaria pueden 

tener fecha de vencimiento posterior al periodo de ejecución siempre que dicha 

fecha esté comprendida dentro del plazo concedido para presentar la 

documentación justificativa.   

 Al estar estas ayudas cofinanciadas con el FSE+, la entidad beneficiaria 

estará obligada a facilitar el seguimiento de una pista de auditoría adecuada 
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respecto a la ejecución de las operaciones que se le encomiendan, que permita 

identificar los importes totales cofinanciados certificados a la Comisión Europea, 

con los registros contables de gastos y sus justificantes, así como verificar la 

asignación y transferencia.  

Vigésimo cuarto. Seguimiento y control científico-técnico de las ayudas.  

 La aceptación de la ayuda por parte de las entidades beneficiarias implica 

la aceptación de las bases reguladoras y las condiciones impuestas por esta 

convocatoria y la resolución de concesión, así como el cumplimiento del artículo 

14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y del artículo 8 de la Ley 2/1995, de 

8 de marzo.  

 La dirección general competente en materia de investigación podrá 

designar a los expertos o comisiones de expertos que estime oportuno para 

valorar el grado de cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 

de la subvención.  

 El control científico-técnico se plasmará en informes firmados por los 

expertos, que en su caso sean designados para dicha actividad. Estos informes 

contrastarán el grado de ejecución del plan de formación y las actividades 

propuestas inicialmente con la memoria de actuación indicada en el dispongo 

vigésimo segundo de esta orden.  

Vigésimo quinto. Seguimiento y control económico de las ayudas.  

 La aceptación de la ayuda por parte de las entidades beneficiarias implica 

la aceptación de las bases reguladoras y los requisitos fijados en esta 

convocatoria, así como lo previsto en la Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de 

Hacienda de la Comunidad de Madrid, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

en la Ley 2/1995, de 8 de marzo y, en su caso, en los Reglamentos (UE) 

2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 y (UE) 

2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, Orden 

TES/106/2024, del Ministerio de Trabajo y Economía Social, de 8 de febrero, por 

la que se determinan los gastos subvencionables por el FSE+ durante el período 

de programación 2021-2027 y demás normas vigentes que sean de aplicación.  

  Asimismo estarán obligados a facilitar la información que les sea 

requerida por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, la Cámara de 

Cuentas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero de la Ley 11/1999 de  

29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid y el Decreto 

45/1997, de 20 de marzo, por el que se establece el régimen de control interno y 

contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, u otro 

órgano competente e igualmente, en su caso, estarán sometidos al control y 

verificación de los Organismos competentes de la Unión Europea, la Unidad 

Administradora del Fondo Social Europeo (Ministerio de Trabajo y Economía 
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Social) y Dirección General de Presupuestos de la Comunidad de Madrid, en su 

calidad de Organismo Intermedio Coordinador del Programa FSE+, 2021- 2027, 

de la Comunidad de Madrid.  

 El seguimiento económico de las ayudas es competencia de la dirección 
general competente en materia de Investigación que establecerá los 
procedimientos adecuados para ello.  

 Las entidades beneficiarias deben colaborar permitiendo y facilitando la 

inspección y comprobaciones necesarias respecto al destino y aplicación de las 

ayudas concedidas.  

Vigésimo sexto. Reintegro y pérdida del derecho al cobro.   

 Procederá el reintegro y pérdida del derecho al cobro de la ayuda 

percibida, así como los intereses de demora correspondientes, en los casos 

previstos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y éste 

se regirá por lo dispuesto en el título II de la misma, y en el título III de su 

Reglamento de desarrollo, previo el oportuno expediente de incumplimiento.  

 Las entidades beneficiarias podrán devolver voluntariamente, sin 

previo requerimiento de la Administración, los remanentes no aplicados al fin 

para el que se concedió la ayuda. Cuando se produzca la devolución voluntaria, 

la Administración calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y hasta el momento en 

que se produjo la devolución efectiva por parte de la entidad beneficiaria.  

Vigésimo séptimo.      Criterios de graduación de incumplimientos.  

 Los criterios de graduación de incumplimientos serán los siguientes:  

 El incumplimiento total de los objetivos establecidos para los que se 

concedió la ayuda será causa de reintegro total de la subvención.  

 El incumplimiento parcial de los objetivos conllevará el reintegro de la 

parte proporcional de ayuda concedida.  

 El abandono por parte de la persona contratada de su puesto de trabajo 

parcial o totalmente conllevará la pérdida del derecho al cobro de la ayuda 

restante y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas.  

 En el caso de que se detectara la coincidencia de otros contratos con 

salario en la vida laboral durante el tiempo que dura la actuación, se deberá 

reintegrar el total de las cantidades correspondientes a los días de coincidencia. 

Si este solapamiento superase un mes de tiempo, conllevará la pérdida de 
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derecho de cobro desde el inicio del solapamiento y el reintegro de las cantidades 

percibidas.  

 El incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 

insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, dará lugar, pasados quince días hábiles tras el requerimiento 

del órgano concedente, al reintegro de la totalidad de la ayuda no justificada, de 

acuerdo con el artículo 70.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre.  

 El incumplimiento de la obligación de dar publicidad a la ayuda concedida, 

en los términos del artículo 31.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, y de lo establecido en el artículo 5.i) y 5.j) de la Orden 

1711/2023, de 19 de mayo, será causa del reintegro parcial del importe asociado 

a dicho incumplimiento.  

 No obstante, y sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa 

comunitaria y de las sanciones que en su caso puedan imponerse, si se 

produjera el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el párrafo 

anterior, y si fuera aún posible su cumplimiento en los términos establecidos, o 

pudieran realizarse acciones correctoras de la falta de publicidad, el órgano 

concedente requerirá a la entidad beneficiaria para que adopte las medidas de 

difusión pertinentes en un plazo no superior a quince días hábiles, con expresa 

advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran 

derivarse por aplicación del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.   

Vigésimo octavo. Tratamiento de datos personales.  

Los datos de carácter personal que se proporcionen en las solicitudes 

presentadas a las convocatorias serán tratados conforme a lo establecido por el 

Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales y a lo 

establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y serán tratados 

exclusivamente para la resolución de las mismas, y en su caso deberán ser 

incorporados en el correspondiente Registro de Actividades de Tratamiento. La 

dirección general competente en materia de Investigación de la consejería 

competente en materia de Investigación será el órgano responsable del 

tratamiento de los datos ante la que se podrán ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición.   

Vigésimo noveno. Recursos.  

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de reposición ante el propio órgano que lo ha dictado, de 

conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el plazo 

de un mes desde el día siguiente a la publicación del extracto de la presente 
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orden en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, o directamente recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo 

ContenciosoAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 

conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses desde el día 

siguiente a la publicación del extracto de la presente orden en el Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de cuantos recursos estime oportuno 

deducir.  

Trigésimo. Alcance y aplicación.  

La dirección general competente en materia de Investigación podrá resolver 

cuantas cuestiones surjan de la aplicación de la presente orden, procediendo, si 

es preciso, a adoptar las instrucciones necesarias para su aplicación.  

Trigésimo primero. Producción de efectos.  

La presente orden producirá efectos el día siguiente al de la publicación de 

su extracto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.  

Madrid, a fecha de firma.  

La Consejera de Educación, Ciencia y Universidades,  

Firmado digitalmente por: ZARZALEJO CARBAJO MARIA MERCEDES  
Fecha: 2026.06.04 20:21 

  

MERCEDES ZARZALEJO CARBAJO  

  

  

  

  

  

  

ANEXO  

Áreas científico-tecnológicas  

1. Procesos humanos y sociales.  

  Lenguas, lenguaje y comunicación: multilingüismo, tecnologías e industrias 
lingüísticas, teoría cultural, transnacionalidad, interculturalidad, migraciones, 
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traducción, literaturas extranjeras, literatura comparada, lenguaje natural e 
inteligencia artificial generativa.  

 Filosofía y desafíos sociales: aspectos filosóficos, éticos y jurídicos de las 

neurociencias, las neurotecnologías y de la inteligencia artificial.  

 Estudios del mundo clásico: filología, arqueología, filosofía, religiones de 

Grecia y Roma, tradición clásica en la cultura occidental.  

 Ciencias jurídicas y sociales: el estado de derecho en la actualidad. Retos 

y desafíos.  

   Mundo hispánico: estudios literarios y lingüísticos.  

 Historia del arte, cultura visual y estudios museográficos: Investigación 

básica e innovación en historia del arte, cultura visual, teoría artística, museología 

y digitalización.  

 Estudios de historia: España, Europa y el mundo. Redes, mecenazgo, 

cosmopolitismo, comunidad y pensamiento de una sociedad global en 

construcción.  

 Comunicación social y cultura científica: medios de comunicación, fuentes 

y producción de contenidos, valoraciones de modelos discursivos, recepción 

social de contenidos, entornos culturales y procesos sociales, meta investigación 

de la comunicación, innovación tecnológica y retornos sociales de la 

investigación en comunicación.  

 Economía, empresa, innovación y tecnología: productividad, crecimiento y 

competitividad empresarial. Evaluación causal de políticas públicas y estrategias 

económicas. Transformación del trabajo, economía digital e inteligencia artificial. 

Economía de la innovación y el emprendimiento. Estabilidad macroeconómica y 

sostenibilidad de las finanzas públicas. Economía internacional, comercio y 

globalización. Instituciones, gobernanza y regulación. Economía del medio 

ambiente y transición energética. Economía urbana, vivienda y sectores 

regionales estratégicos.  

 Geografía, cambio demográfico y social: ordenación del territorio, 

sociedades inclusivas en un mundo global. Envejecimiento. Despoblación.  

 Gestión, conservación y difusión del patrimonio histórico, artístico, 

lingüístico, literario, musical, natural y audiovisual, en relación con el desarrollo 

social, cultural y económico de la Comunidad de Madrid.  

 Democracia, cohesión y estado del bienestar: trabajo social, sociología, 

psicología, educación social. Políticas Públicas.  
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2. Comunicaciones y transformación digital.  

  Tecnologías  cuánticas:  computación  cuántica, 

 comunicaciones cuánticas, fundamentos matemáticos de las tecnologías 

cuánticas.  

  Redes y sistemas de comunicaciones: comunicación fotónica, 
comunicación por satélite, Internet de nueva generación, gestión eficiente de 

recursos, análisis y modelado de redes, redes inalámbricas, Internet de las cosas 
(IoT), eficiencia energética en redes.  

 Entornos industriales y de producción: digitalización de procesos, 

automatización, robotización, drones, gemelos digitales, realidad virtual, 

sistemas ciberfísicos, sistemas de control, metodologías de producción de 

software.  

 Seguridad: seguridad en software, redes y sistemas de información, 

detección y atribución de amenazas, cibercrimen, seguridad en el espacio, 

seguridad en infraestructuras críticas, poblaciones vulnerables.  

 Criptografía: criptografía post-cuántica, criptografía aplicada, criptografía 

para privacidad y computación segura, fundamentos matemáticos.  

 Privacidad: tecnologías de mejora de la privacidad (PET), evaluación de 

privacidad en sistemas existentes, análisis de riesgos, análisis de cumplimiento 

normativo, anonimización, factores multidisciplinares.  

 Sistemas de computación y procesado de la información: sistemas 

distribuidos, blockchain, eficiencia energética, gestión de datos, computación en 

el borde y en la nube (edge computing y cloud computing).  

 Inteligencia artificial: nuevos modelos, razonamiento neurosimbólico, 

fiabilidad, imparcialidad y equidad, transparencia y explicabilidad, aprendizaje 

automático antagónico, aspectos éticos y sociales, procesamiento del lenguaje 

natural, traducción automática, visión y reconocimiento, aplicaciones de la IA en 

otras subáreas, fundamentos matemáticos de la IA.  

 Interacción persona-ordenador: cercanía y participación ciudadana, 

accesibilidad de todos los colectivos, cumplimiento de derechos digitales.  

 Fiabilidad y resiliencia del software: software confiable, ingeniería del 

software, testeado, análisis de programas, métodos formales de corrección y sus 

fundamentos, integridad de la cadena de suministro software.  

 Tecnologías avanzadas habilitadoras.  
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 Computación, IA de vanguardia y matemática aplicada: IA generativa, 

explicable y basada en agentes, aprendizaje federado, IA empotrada en sistemas 

físicos, computación neuromórfica, fundamentos matemáticos y estadísticos, 

métodos y algoritmos para modelado, simulación de sistemas complejos.  

 Materiales avanzados: materiales bidimensionales, metamateriales, 

superconductores, materiales topológicos, semiconductores, materiales 

cuánticos, nanomateriales funcionales, materiales para espintrónica, aleaciones 

de alta entropía, MOFs, COFs, metalxenos, cerámicas y vidrios avanzados, 

recubrimientos multifuncionales, materiales compuestos inteligentes, 

geonanomateriales con propiedades multifuncionales de alto rendimiento.  

 Fotónica: soluciones basadas en la manipulación avanzada de la luz y el 

procesamiento óptico de la información en dispositivos discretos y plataformas 

integradas. Fotónica integrada, circuitos fotónicos, fibra óptica avanzada, 

optoelectrónica, fotónica cuántica, cristales fotónicos, desarrollos en óptica no 

lineal, láseres de pulso, fotónica de microondas y terahercios, tecnologías de 

modulación, amplificación óptica de última generación.  

 Robótica autónoma y sistemas embebidos: Desarrollo de sistemas 

robóticos avanzados para operación autónoma, colaborativa y segura en 

entornos variados (industriales, urbanos, agrícolas, espacio, salud, extremos, 

etc.). Vehículos no tripulados, manipuladores robóticos, robótica blanda y 

bioinspirada, control avanzado en tiempo real, plataformas embebidas, redes de 

sensores, algoritmos de navegación y aprendizaje, visión artificial, percepción 

multimodal, arquitecturas para interacción humano-robot.  

 Sensórica e instrumentación inteligente: Diseño e integración de sensores 

avanzados,sistemas de instrumentación para monitorización y gestión de datos 

en tiempo real, sensores IoT, multifuncionales, miniaturizados, biosensores, 

sensores cuánticos, MEMS/ NEMS, sistemas energéticamente autónomos, 

cámaras hiperespectrales, sensores para el infrarrojo, plataformas de 

diagnóstico portátil, dispositivos de metrología avanzada, sistemas para 

neurotecnologías e interfaces humano-máquina.  

 Tecnologías para la observación y exploración del espacio: astrofísica 

estelar, interestelar, galáctica, extragaláctica, y de alta energía, astroquímica, 

astrofísica molecular astrobiología, estudio de exoplanetas, cosmología, 

instrumentación para telescopios terrestres y espaciales a todas las longitudes 

de onda.  

 Tecnologías aplicadas a la conservación del patrimonio: herramientas 

digitales avanzadas para la monitorización y modelado predictivo del deterioro, 

gemelos digitales, desarrollo y aplicación de técnicas portátiles para ambientes 

extremos, tratamientos y recubrimientos multifuncionales inteligentes.  
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 Transición ecológica.  

 Exploración, caracterización y análisis de la biodiversidad: tecnologías de 
uso sostenible para la restauración del medio natural y conservación de la 
biodiversidad.  

 Gestión circular de residuos: reutilización/reciclado/eliminación de materias 

residuales, recuperación de energía; tecnologías del CO2; monitorización y 

control de la contaminación atmosférica; microcontaminantes y contaminantes 

de preocupación emergente; monitorización, gestión y remediación de suelos 

contaminados y simbiosis industrial; utilización de subproductos para la 

alimentación animal.  

 Gestión integral y sostenible del ciclo del agua: sistemas de observación 

avanzados de aguas continentales; calidad del agua y tratamiento de la 

contaminación puntual y difusa; tecnologías de remediación y reutilización del 

agua; recuperación de productos; energía en aguas residuales; fenómenos 

extremos; agua, ganadería y agricultura; agua y ciudades.  

 Fuentes de energía renovables y sostenibles: energía solar, eólica, 

hidráulica, geotérmica, biomasa y energía nuclear sostenible.  

   Sistemas de almacenamiento de energía y nuevos vectores energéticos:  

tecnologías del hidrógeno; tecnologías de geotermia de baja entalpía; baterías; 

almacenamiento geológico.  

  Redes eléctricas flexibles y resilientes: integración de energía renovables; 
reducción de costes de operación; mejora de la seguridad energética; reducción 
de pérdidas.  

 Aprovechamiento de materias primas y exploración de minerales críticos: 

reutilización de escombreras; optimización del uso de materiales; técnicas 

avanzadas de explotación mineras; minería inteligente y sostenible; reducción de 

emisiones, residuos, y consumos y reciclado de materiales.  

 Riesgos naturales: cartografía de riesgos y ordenación del territorio; control 

de inundaciones y sequías; control de la erosión del terreno, movimientos del 

terreno; integración de datos del subsuelo y creación de bases de datos.  

  Movilidad inteligente segura y sostenible: combustibles sostenibles para el 
trasporte, vehículo eléctrico y conectado, automatización y vehículos autónomos; 
seguridad en el transporte, monitorización avanzada y sistemas de alerta 
temprana.  
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 Edificación sostenible y eficiente: gestión inteligente de flujos energéticos en 

las ciudades; recuperación de materiales de construcción y demolición; 

planificación, arquitectura e ingeniería urbana; construcción sostenible.  

 Diseño de productos sostenibles: empleo del ecodiseño para el diseño de 

productos, desarrollo de pasaporte digital de producto, desarrollo de tecnologías 

de registro digital descentralizado, optimización y mejora de eficiencia de los 

procesos productivos, incorporación y desarrollo de la fabricación digital y 

biomateriales.  

 Salud global.  

 Enfermedades no transmisibles (o no-comunicables): enfermedades 

neurológicas y neurodegenerativas, enfermedades mentales, enfermedades 

cardiovasculares, enfermedades renales, enfermedades metabólicas: obesidad, 

diabetes y hepáticas, enfermedades raras, hereditarias y autoinmunes, 

enfermedades respiratorias y alergias, enfermedades oncológicas y otras 

enfermedades.  

 Enfermedades infecciosas: enfermedades emergentes y re-emergentes, 

preparación ante pandemias y sindemias, procesos infecciosos con alta carga de 

enfermedad en nuestro entorno y vulnerabilidad poblacional y resistencia a 

antimicrobianos, y zoonosis.  

 Microbiota y enfermedad: microbiota en enfermedades no comunicables e 

infecciosas.  

 Diseño, desarrollo y validación de nuevas terapias avanzadas: terapia 

génica y molecular, terapia celular, vacunas, nanoterapia y radioterapia.  

 Tecnologías diagnósticas: tecnologías ómicas: desarrollos e integración de 

datos y dispositivos diagnósticos: lab on a chip y nanodiagnóstico.  

 Modelos avanzados de enfermedad, bioingenieria, biofisica y física médica, 

biomateriales: bioingeniería celular, tisular y de órganos. biomateriales vivos 

inteligentes, sistemas de biofabricación, modelización animal de las 

enfermedades humanas y neurotecnologías traslacionales.  

 Herramientas computacionales y bioinformáticas con aplicación en salud: 

bioinformática aplicada a la investigación en salud, tecnologías de imagen 

aplicadas a la salud, modelado computacional de sistemas complejos (digital 

twins) y desarrollo de modelos y herramientas de inteligencia artificial para el 

abordaje de los retos en salud.  

 Tecnologías inteligentes para la asistencia sanitaria: desarrollo e 

implementación de tecnologías innovadoras en robótica médica, cirugía y 
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tecnologías innovadoras para optimizar los procesos de atención sanitaria, 

mejora de la calidad de vida de los pacientes.  

  Cambio global y salud planetaria: cambio climático y salud: condicionantes 
sociodemográficos y lateral public health, contaminación medioambiental 
(biocidas, microplásticos, ambientes construidos) y su impacto en salud y 
enfermedad.  

 Investigación en bienestar y salud: actividad física y salud, nutrición y salud, 

nutrición personalizada: mecanismos celulares y moleculares subyacentes al 

efecto de nutrientes y productos alimenticios en el organismo, estudios sobre 

perfil genético en el contexto de nutrición para intervenciones nutricionales de 

precisión individualizadas, prevención de enfermedades crónicas asociadas a 

nutrición (diabetes, obesidad, enfermedades cardiovasculares) y en salud 

materno-infantil (gestación saludable), impacto de la capacitación en salud en la 

prevención de enfermedades crónicas asociadas a nutrición y a hábitos de 

actividad física, impacto de la experiencia de las personas (Human Experience) 

en las enfermedades crónicas asociadas a la nutrición y en la salud materno-

infantil, intervenciones nutricionales en poblaciones vulnerables, evaluación del 

impacto de la dieta en la salud pública, relación entre nutrición, microbiota y 

salud.  

  Investigación en salud mental: detección precoz e intervención en salud 

mental: impacto de factores socioculturales, salud mental y cambio climático..  

 Biotecnología y agroalimentación.  

 Biorrefinerías y bioindustria: producción de biomoléculas de alto valor 

añadido; biosíntesis de plásticos biodegradables y otros polímeros funcionales; 

gestión y valorización de residuos agrícolas, ganaderos y urbanos mediante la 

integración de tecnologías e integración de sistemas de inteligencia artificial para 

la gestión y valorización de residuos en el marco de la bioindustria.  

 Tecnologías para una alimentación saludable y sostenible: nutrición de 

precisión: componentes nutricionales y su modificación biotecnológica, desarrollo 

de alimentos funcionales, bioactivos u orientados a la nutrición personalizada; 

seguridad y calidad alimentaria; alimentos alternativos y producción sostenible; 

inteligencia artificial y digitalización de los sistemas alimentarios.  

 Explotación sostenible de recursos agrícolas, ganaderos y forestales: 

sanidad vegetal; técnicas de laboreo sostenible; salud, sanidad y bienestar 

animal; nutrición animal, biotecnologías reproductivas y mejora genética en 

producción animal, biotecnología agronómica y forestal; conservación de la 

biodiversidad animal y forestal. Ganadería de precisión y ganadería/agricultura 

inteligente y digital.  
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 Gestión medioambiental de los recursos naturales, energía y sostenibilidad: 

biotecnología aplicada a la biorremediación; detección y eliminación de 

contaminantes emergentes; producción energética sostenible; 

bioelectroquímica; nanobiotecnología, materiales avanzados y economía circular 

y gestión inteligente de los recursos mediante tecnologías de IA.  

  Exploración básica y desarrollo de nuevas metodologías en biotecnología: 

biología sintética; biomanufactura de polímeros y materiales funcionales; 
biocomputación y biodefensa y bioseguridadprocesos de producción agrícola y 
ganadera.  

  


